
 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2023- 00737 00  

  

 

 

Encontrándose el presente proceso, con auto inadmisorio de la 

demanda, concediéndole un término legal para subsanar los 

requisitos exigidos, tiempo en el cual la parte actora presentó escrito 

con el cual pretende subsanar la demanda, advierte el Despacho al 

revisar la misma unas irregularidades, por lo cual se procede a 

INADMITIR NUEVAMENTE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el 

término de cinco (5) días, se allegue los siguiente requisito; so pena de 

rechazo de la misma:  

  

PRIMERO. -  Deberá enviar copia del escrito de subsanación y de sus 

anexos a la demandada , a la dirección dispuesta para notificaciones, 

aportando de igual modo la constancia de tal 

remisión, preferiblemente en PDF igualmente (art. 6, Ley 2213 de 2022).  
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